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MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y 00/100 SOLES), con 
cargo a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
correspondiente a los meses de junio, julio y agosto del 
presente año, para financiar la entrega económica a 
favor de los deudos del personal de la salud fallecidos 
como consecuencia de sus actividades profesionales en 
la contención a la propagación y atención del COVID-19.

Artículo 2.- La transferencia autorizada por la 
presente resolución se realizará con cargo al Presupuesto 
Institucional del Pliego 117: Sistema Nacional de 
Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad 
Educativa–Sineace, Unidad Ejecutora 001: Administración 
General – Sineace, Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios, actividad 5006269–Prevención, Control, 
Diagnóstico y Tratamiento de Coronavirus, específica de 
gasto 2.4.1.3.1.1 ”Otras Unidades del Gobierno Nacional”, 
por la suma de S/ 36,240.00 (TREINTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y 00/100 SOLES).”

Artículo 2.- Remitir copia de la presente Resolución 
a la Oficina de Administración para que, en el ámbito de 
su competencia, efectúe las acciones administrativas que 
correspondan para efectivizar la transferencia autorizada 
en la presente resolución.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial El Peruano, así como en la 
Plataforma Única Digital del Estado Peruano (www.gob.
pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CAROLINA BARRIOS VALDIVIA
Presidenta del Consejo Directivo Ad Hoc
Sineace

1888163-1

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Modifican Resolución de Superintendencia 
N° 254-2013/SUNAT que aprueba las normas 
relativas a la autorización para el ingreso o 
salida de bienes fiscalizados

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 
N° 000153-2020/SUNAT

MODIFICAN RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 
N° 254-2013/SUNAT QUE APRUEBA NORMAS 

RELATIVAS A LA AUTORIZACIÓN PARA EL INGRESO
O SALIDA DE BIENES FISCALIZADOS

Lima, 25 de septiembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que el artículo 17 del Decreto Legislativo N° 1126 
y normas modificatorias, que establece medidas de 
control en los insumos químicos y productos fiscalizados, 
maquinarias y equipos utilizados para la elaboración 
de drogas ilícitas, señala que el ingreso y salida del 
territorio nacional de bienes fiscalizados requieren de 
autorización y que la SUNAT, mediante resolución de 
superintendencia, establece la forma, plazo y condiciones 
para el otorgamiento de la autorización;

Que, en virtud de la referida facultad, la Resolución 
de Superintendencia N° 254-2013/SUNAT aprueba las 
normas relativas a la autorización para el ingreso o salida 
de bienes fiscalizados a que se refiere el artículo 17 del 
Decreto Legislativo N° 1126;

Que el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1339 
modifica, entre otros, los artículos 17 al 19 del Decreto 
Legislativo N° 1126 para incorporar una nueva condición 
al usuario para que la SUNAT le pueda otorgar la 
autorización de ingreso y salida del territorio nacional de 

los bienes fiscalizados y una nueva causal para denegar 
o suspender la referida autorización; asimismo, ya no 
contempla la ampliación de la autorización y regula el 
margen de tolerancia en el caso de las mercancías 
envasadas;

Que a fin de adecuar las disposiciones de la 
Resolución de Superintendencia N° 254-2013/SUNAT a 
las modificaciones efectuadas por el artículo 1 del Decreto 
Legislativo N° 1339 a los artículos 17 al 19 del Decreto 
Legislativo N° 1126, resulta necesario modificar la referida 
resolución;

En uso de las facultades conferidas por el artículo 17 
del Decreto Legislativo N° 1126 y normas modificatorias, 
el artículo 5 de la Ley N° 29816, Ley de Fortalecimiento 
de la SUNAT y normas modificatorias; y el inciso 
o) del artículo 8 del Reglamento de Organización y 
Funciones de la SUNAT, aprobado por la Resolución 
de Superintendencia N° 122-2014/SUNAT, y normas 
modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo único. Modifican artículos de la Resolución 
de Superintendencia N° 254-2013/SUNAT

Modifícase el encabezado del primer párrafo y los 
incisos a), b), c), d), e), f) y h) del artículo 1, el inciso b) 
del numeral 2.1 y numeral 2.3 del artículo 2, el primer 
párrafo del artículo 3, el último párrafo del artículo 4, el 
inciso b) del numeral 5.2 del artículo 5, el segundo párrafo 
del artículo 6, la denominación del título III, el inciso a) 
del artículo 8, el inciso a) del artículo 9, el artículo 11, el 
tercer párrafo del artículo 12 y el inciso a) de la segunda 
disposición complementaria final de la Resolución de 
Superintendencia N° 254-2013/SUNAT, en los términos 
siguientes:

“Artículo 1. DEFINICIONES
A la presente resolución se le aplican las definiciones 

previstas en el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 
1126, que establece medidas de control en los insumos 
químicos y productos fiscalizados, maquinarias y equipos 
utilizados para la elaboración de drogas ilícitas, y normas 
modificatorias, y en el artículo 2 de su reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 044-2013-EF y 
normas modificatorias, así como las siguientes:

a)  Reglamento: Al Reglamento de la Ley, aprobado 
por Decreto Supremo N° 044-2013-EF y normas 
modificatorias.

b)  Bienes Fiscalizados: A los insumos químicos, 
productos y sus subproductos o derivados, que pueden 
ser utilizados, directa o indirectamente, en la elaboración 
de drogas ilícitas, que están dentro de los alcances de la 
Ley.

c)  Buzón electrónico: A la sección ubicada dentro 
de SUNAT Operaciones en Línea, asignada al usuario 
en la que se pueden depositar actos administrativos y 
comunicaciones.

d)  Clave SOL: Al definido como tal por el inciso c) del 
artículo 1 de la Resolución de Superintendencia N° 014-
2008/SUNAT.

e)  Código de usuario: Al definido como tal por el inciso 
b) del artículo 1 de la Resolución de Superintendencia N° 
014-2008/SUNAT.

f)  Notificaciones SOL: Al medio electrónico a través 
del cual la SUNAT, al amparo del inciso b) del artículo 6-A 
del Decreto Legislativo N° 1126 y normas modificatorias, 
puede notificar actos administrativos a los usuarios de 
bienes fiscalizados, así como remitirles comunicaciones.

(…)
h)  Solicitud de Autorización de Ingreso/Salida de 

Bienes Fiscalizados: A los formularios aprobados por la 
SUNAT para tal efecto.

(…)”

“Artículo 2. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN

2.1.  La Solicitud de Autorización de Ingreso/Salida de 
Bienes Fiscalizados deberá ser generada por el Usuario:

(…)
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b)  Ubicando en SUNAT Operaciones en Línea la 
referida solicitud e incluyendo en ella, la información 
relacionada a la transacción comercial, el transporte 
internacional, el almacén aduanero y el detalle de los 
Bienes Fiscalizados materia de la solicitud. Estos bienes 
deberán estar inscritos por el Usuario en el Registro.

(…)

2.3  Tratándose de la Solicitud de Autorización de 
Salida de Bienes Fiscalizados, la SUNAT, a través de 
Notificaciones SOL, automáticamente enviará al buzón 
electrónico del Usuario la referida solicitud con el número 
asignado.”

“Artículo 3. CONDICIONES PARA GENERAR LA 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN

Para generar la Solicitud de Autorización de Ingreso/
Salida de Bienes Fiscalizados, el Usuario debe cumplir 
con cada una de las condiciones siguientes:

a) Tener inscripción vigente en el Registro.
b) Haber inscrito la importación o exportación de los 

Bienes Fiscalizados como Actividades Fiscalizadas en el 
Registro.

c) No tener Bienes Fiscalizados que hubieran caído 
en abandono legal, conforme a lo establecido en la Ley 
General de Aduanas y su reglamento.

d) No tener declaraciones aduaneras de exportación 
de Bienes Fiscalizados pendientes de regularización 
fuera del plazo previsto en la Ley General de Aduanas.

e) No encontrarse sometido, así como ninguno de 
sus accionistas, representantes legales o directores y 
responsables del manejo de los Bienes Fiscalizados, a 
investigación fiscal o proceso judicial por tráfico ilícito de 
drogas o delitos conexos.

f) Haber cumplido con presentar la información de sus 
operaciones a que se refiere el artículo 12 de la Ley.

g) No solicitar, en la Autorización de Ingreso de Bienes 
Fiscalizados, una cantidad que exceda el saldo de la 
cantidad solicitada anual del Bien Fiscalizado materia 
de la mencionada Autorización, considerando además 
las cantidades que se encuentran en Autorizaciones 
pendientes de nacionalización.

(…)”

“Artículo 4. OTORGAMIENTO DE LA AUTORIZACIÓN 
DE INGRESO DE BIENES FISCALIZADOS

(…)

La SUNAT, a través de Notificaciones SOL, 
automáticamente enviará al buzón electrónico del Usuario 
la solicitud presentada con el número de Autorización 
otorgada.”

“Artículo 5. OTORGAMIENTO O DENEGATORIA 
DE LA AUTORIZACIÓN DE SALIDA DE BIENES 
FISCALIZADOS

(…)

5.2.  La SUNAT denegará las Autorizaciones de Salida 
de Bienes Fiscalizados en caso se presenten, dentro 
del plazo señalado en el numeral anterior, alguna de las 
siguientes situaciones:

(…)

b) El Usuario o alguno de sus accionistas, 
representantes legales o directores y responsables del 
manejo de los Bienes Fiscalizados se encuentre sometido 
a investigación fiscal o proceso judicial por tráfico ilícito de 
drogas o delitos conexos.

(…)”

“Artículo 6. DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN DE SALIDA DE BIENES FISCALIZADOS

(…)

Para presentar el referido desistimiento, el Usuario 
debe seguir el procedimiento a que se refiere el tercer 
párrafo del artículo 12.

(…)”

“TÍTULO III
DE LA SUSPENSIÓN, CANCELACIÓN, BAJA Y 

MARGEN DE TOLERANCIA DE LA AUTORIZACIÓN”

“Artículo 8. SUSPENSIÓN DE LA AUTORIZACIÓN
La SUNAT suspenderá las Autorizaciones otorgadas 

cuando:

a) El Usuario o alguno de sus accionistas, 
representantes legales o directores y responsables del 
manejo de los Bienes Fiscalizados se encuentre sometido 
a investigación fiscal o proceso judicial por tráfico ilícito de 
drogas o delitos conexos.

(…)”

“Artículo 9. LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN
La SUNAT levantará la suspensión de las 

Autorizaciones otorgadas cuando:

a) En el caso del literal a) del artículo 8, se archive la 
investigación fiscal, o exista sentencia absolutoria firme.

(…)”

“Artículo 11. MARGEN DE TOLERANCIA
El margen de tolerancia de hasta el 5% del peso total 

autorizado para mercancías a granel y hasta el 2% para 
mercancías envasadas, a que se refiere el artículo 19 de 
la Ley, es permitido siempre que no se supere el saldo 
de la cantidad solicitada anual, considerando además 
las cantidades que se encuentran en Autorizaciones 
pendientes de nacionalización.

Todo exceso sobre el margen de tolerancia permitido 
o sobre el saldo de la cantidad solicitada anual, 
considerando además las cantidades que se encuentran 
en Autorizaciones pendientes de nacionalización, tiene la 
condición de no autorizado.

No se requiere documento adicional que autorice la 
aplicación del margen de tolerancia a que se refiere el 
primer párrafo del presente artículo.”

“Artículo 12. BAJA DE LA AUTORIZACIÓN

(…)

Para solicitar la referida baja, el Usuario debe:

a) Ingresar a SUNAT Operaciones en Línea con su 
código de usuario y clave SOL;

b) Ubicar en SUNAT Operaciones en Línea la solicitud 
correspondiente; y,

c) Seguir las indicaciones que muestra el sistema de 
la SUNAT para proceder a su presentación a través de 
SUNAT Operaciones en Línea.”

“Segunda. USO DE NOTIFICACIONES SOL EN EL 
CASO DE LAS AUTORIZACIONES DE INGRESO O 
SALIDA DE BIENES FISCALIZADOS

(…)

a)  Enviar al Usuario mediante el buzón electrónico, 
la solicitud de Autorización de Ingreso de Bienes 
Fiscalizados con el número de Autorización otorgada, así 
como para enviar la solicitud de Autorización de Salida 
de Bienes Fiscalizados presentada con el número de 
solicitud asignado.”

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

PRIMERA. Aprobación de formularios
Apruébase los formularios siguientes:

a) Formulario Virtual N° Q-201 versión 2 “Solicitud de 
Autorización de Ingreso de Bienes Fiscalizados”.

b) Formulario Virtual N° Q-202 versión 2 “Solicitud de 
Autorización de Salida de Bienes Fiscalizados”.
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Los referidos formularios estarán a disposición en SUNAT 
Virtual a partir de la vigencia de la presente resolución.

SEGUNDA. Vigencia
La presente resolución entra en vigencia a partir del día 

siguiente de su publicación en el diario oficial “El Peruano”.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA

ÚNICA. Modifican numeral de la Resolución de 
Superintendencia N° 109-2000/SUNAT

Modifícase el numeral 27 del artículo 2 de la 
Resolución de Superintendencia N° 109-2000/SUNAT y 
normas modificatorias, en los términos siguientes:

“Artículo 2. Alcance
(…)

27.  Generar la solicitud de autorización de ingreso o 
salida de bienes fiscalizados a que se refiere el artículo 17 
del Decreto Legislativo N° 1126, que establece medidas de 
control en los insumos químicos y productos fiscalizados, 
maquinarias y equipos utilizados para la elaboración de drogas 
ilícitas, y normas modificatorias; así como para presentar 
el desistimiento de la solicitud de autorización de salida de 
bienes fiscalizados y para solicitar la baja de la autorización.”

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ENRIQUE VERA CASTILLO
Superintendente Nacional

1888047-1

Aprueban el reglamento del régimen 
de gradualidad para la aplicación de las 
sanciones de multa previstas en la Ley 
General de Aduanas, para las infracciones 
cometidas o detectadas hasta el 30.12.2019

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA
Nº 000156-2020/SUNAT

APRUEBAN EL REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE 
GRADUALIDAD PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
SANCIONES DE MULTA PREVISTAS EN LA LEY 

GENERAL DE ADUANAS, PARA LAS INFRACCIONES 
COMETIDAS O DETECTADAS HASTA EL 30.12.2019

Lima, 25 de septiembre de 2020

CONSIDERANDO:

Que el artículo 166 del Código Tributario señala que 
la Administración Tributaria tiene la facultad discrecional 
de determinar y sancionar administrativamente las 
infracciones tributarias y que, en virtud de dicha facultad, 
también puede aplicar gradualmente las sanciones por 
infracciones tributarias, en la forma y condiciones que ella 
establezca; asimismo, el artículo 195 de la Ley General 
de Aduanas, Decreto Legislativo Nº 1053, modificado por 
Decreto Legislativo Nº 1433, dispone que las sanciones 
establecidas en la Tabla de Sanciones pueden sujetarse 
a criterios de gradualidad, en la forma y condiciones que 
establezca la Administración Aduanera;

Que el Decreto Legislativo Nº 1433 modificó la 
sección décima de la Ley General de Aduanas, que 
regula las infracciones y sanciones, y derogó el régimen 
de incentivos aplicable al pago de sanciones de multa por 
la comisión de infracciones administrativas o tributarias 
aduaneras, que estuvo vigente hasta el 30.12.2019;

Que en ese sentido y a fin de brindar un tratamiento 
similar al que existía en el régimen de incentivos 
derogado para las infracciones cometidas o detectadas 
hasta el 30.12.2019, corresponde aprobar un reglamento 
de gradualidad para la aplicación de los supuestos de 
infracción sancionados con multa previstos en los artículos 
192 y 197 de la Ley General de Aduanas, cometidas o 
detectadas hasta el 30.12.2019;

Que en el reglamento de gradualidad que se aprueba 
no se consideran las infracciones excluidas del régimen 

de incentivos por el artículo 203 de la Ley General de 
Aduanas, actualmente derogado, salvo la infracción 
prevista en el numeral 4 del inciso h) del artículo 192 de 
la citada ley que sí se recoge en la presente resolución; 
tampoco se contemplan los supuestos previstos en la 
Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de 
Desarrollo Estratégico Nº 002-2015-SUNAT/500000 que 
ya determina el criterio de gradualidad para algunas 
infracciones tipificadas en el artículo 192 de la Ley General 
de Aduanas; finalmente, se excluyen otros supuestos 
considerados de gravedad que inciden directamente en el 
control aduanero o la seguridad de la carga;

En uso de las facultades conferidas por el artículo 195 
de la Ley General de Aduanas y el artículo 166 del Código 
Tributario, aprobado por Decreto Legislativo Nº 816, cuyo 
último Texto Único Ordenado ha sido aprobado por Decreto 
Supremo Nº 133-2013-EF y normas modificatorias; el 
artículo 5 de la Ley Nº 29816, Ley de Fortalecimiento de la 
SUNAT y normas modificatorias; y el inciso o) del artículo 
8 del Reglamento de Organización y Funciones de la 
SUNAT, aprobado por Resolución de Superintendencia Nº 
122-2014/SUNAT y normas modificatorias;

SE RESUELVE:
Artículo 1. Aprobación del reglamento del régimen 

de gradualidad
Aprobar el reglamento del régimen de gradualidad para 

la aplicación de las sanciones de multa previstas en la Ley 
General de Aduanas, para las infracciones cometidas o 
detectadas hasta el 30.12.2019; que está conformado por 
seis artículos y un anexo que forman parte integrante de 
la presente resolución.

Artículo 2. Vigencia
La presente resolución entra en vigencia el día 

siguiente al de su publicación en el diario oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
LUIS ENRIQUE VERA CASTILLO
Superintendente Nacional

REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE GRADUALIDAD 
PARA LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES DE 

MULTA PREVISTAS EN LA LEY GENERAL DE 
ADUANAS, PARA LAS INFRACCIONES COMETIDAS 

O DETECTADAS HASTA EL 30.12.2019
Artículo 1. Objeto
El presente reglamento tiene por finalidad establecer 

el régimen de gradualidad aplicable a las sanciones de 
multa correspondientes a las infracciones cometidas o 
detectadas hasta el 30.12.2019 tipificadas en:

a) Los numerales 1, 4, 5 y 6 del inciso a); numerales 1, 
6, 8 y 10 del inciso b); numerales 2, 4, 5, 7 y 11 del inciso 
c); numerales 1 y 2 del inciso d); numeral 1 del inciso e); 
numerales 3 y 4 del inciso f); numerales 1, 2, 3 y 4 del 
inciso g); numerales 1 y 4 del inciso h); numerales 1, 2, 
4, 5 y 7 del inciso i); numerales 1, 2, 3, 4 y 5 del inciso j); 
numeral 2 del inciso k) e inciso l) del artículo 192 de la Ley 
General de Aduanas, Decreto Legislativo Nº 1053.

b) El numeral 3 del inciso c) del artículo 192 de la Ley 
General de Aduanas, Decreto Legislativo Nº 1053, cuando 
no tenga incidencia en su determinación.

c) El segundo párrafo del artículo 197 de la Ley 
General de Aduanas, Decreto Legislativo Nº 1053.

Artículo 2. Definiciones
Para efectos del presente reglamento se entenderá por:
a) Código Tributario: Al aprobado por Decreto 

Legislativo Nº 816, cuyo último Texto Único Ordenado ha 
sido aprobado por Decreto Supremo Nº 133-2013-EF y 
normas modificatorias.

b) Deuda: Al monto constituido por los derechos 
arancelarios, demás tributos aplicables a la importación y 
recargos que correspondan.

c) Infractor: A la persona natural o jurídica que incurre 
en cualquiera de las infracciones señaladas en el artículo 
1 del presente reglamento.

d) Régimen: Al régimen de gradualidad regulado por 
el presente reglamento.

Cuando se haga referencia a un artículo o anexo sin 
mencionar el dispositivo al que corresponde se entenderá 
referido al presente reglamento.


